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Mejoras Formulas para Recalculas en Reliquidaciones 
 
Se realizaron las siguientes mejoras en las fórmulas de sistemas para el recálcalo de 
conceptos en las reliquidaciones sobre bonos y/o Gratificaciones, donde se agregaron 
parámetros y controles al momento de reliquidar cada concepto: 
 

a) Formula 626 – Recalculo de Salud, agregaron parámetros y validaciones para los 
diferentes planes, corrigiendo la funcionalidad al momento de tomar los 
porcentajes/montos individuales para dejar el ajuste con la diferencia exacta, por lo 
cual es importante contar con información de liquidacion en cada mes. 
Se agregó un parámetro para decidir si el resultado se lleva o no a las UTM y se 
cambió la forma de recibir el tope de la UF, antes llegaba por parámetro ahora se 
busca el correspondiente de cada mes que se está recalculando.  

b) Formula 40 – Recalculo de conceptos (AFP, SIS, INP, Seguro de Cesantía, 
Mutual), se corrigió la funcionalidad al momento de tomar los porcentajes 
individuales para dejar el ajuste con la diferencia exacta por lo cual se agregó un 
parámetro para indicar el porcentaje, además en el parámetro 1002 que 
corresponde con el tope, si se recibe un 0 usara el tope de AFP para el cálculo y si 
recibe un 1 utilizara el tope para cesantía. 
Se agregó un parámetro para decidir si el resultado se lleva o no a las UTM y se 
cambió la forma de recibir el tope de la UF, antes llegaba por parámetro ahora se 
busca el correspondiente de cada mes que se está recalculando.  

c) Formula 41 – Recalculo Impuesto Único, se corrigió la funcionalidad al momento 
de tomar las retenciones individuales para dejar el ajuste con la diferencia exacta, 
por lo cual se agregó el Parámetro 51 a la fórmula para que en ese se configure el 
nro. de acumulador mensual del cual se obtendrá el monto ya pagado para utilizar 
en el recalculo del impuesto. Si este parámetro no es configurado o en el caso de 
que el acumulador mensual no exista para el mes a recalcular, se seguirá utilizando 
el valor calculado actualmente por la formula. 
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Configuración 
 
Se debe realizar por única vez las siguientes configuraciones que ayudarán a calcular más 
exacto en el proceso de reliquidaciones:  
 

1) Formula Recalculo de Salud 
Gestión de Nomina  Configuración  Conceptos  Asistente de Conceptos 
 

Seleccionar el concepto actual de Reliquidación de ISAPRE, asignar la nueva Formula 
Recalculo ISAPRE (626) verificar en cada base la formula existente, la misma contiene los 
siguientes parámetros: 

 

 

 ACULIQ (98):  se debe colocar como novedad GLOBAL, el número del acumulador 
mensual que guardo la remuneración imponible utilizada para el cálculo de ISAPRE en 
la liquidación mensual ya realizada en su momento. Ese acumulador debe estar marcado 
como mensual.  

Por ejemplo, acumulador 3 Imponible s/Tope 
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 BONIFICACION (104): asociar una búsqueda que traiga el valor de la bonificación o 
pago extraordinario, que genera el recalculo. 

 

 

 CODIGO CONCEPTO (109): se debe colocar como novedad GLOBAL, el número del 
acumulador mensual que traiga el monto del concepto en el que se haya descontado el 
7% legal en la liquidación mensual. Ese acumulador debe estar marcado como mensual. 
. 

 

 

 DIAS (1032): se debe colocar como novedad GLOBAL, el número de acumulador 
mensual que guardo los días trabajados en el mes y que se deben considerar para hacer 
el cálculo. Ese acumulador debe estar marcado como mensual.  
En caso de no contar con el acumulador deberá crearlo y asignar el concepto de días 
trabajados que utiliza para la liquidación y recalcular mes a mes el acumulador. 
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 PLAN DE SALUD (1162): se debe colocar como novedad GLOBAL el número de 
acumulador mensual que devuelva el monto tope de plan de salud. Ese acumulador debe 
estar marcado como mensual. 
En caso de no contar con los conceptos puentes de plan de salud por monto, UF o 
Porcentaje, deberá crear y asignar a un acumulador mensual, luego debe optar por 
migrar el dato por la interfaz 250 o realizar un proceso de ajuste en cada periodo. 

 
 
Conceptos Puentes: se deben crear los 3 conceptos puentes con alcance global y 
asignar al acumulador Plan de Salud. 

     

     1) *Plan Salud UF: Formula RED (( PLAN DE SALUD * VALOR 1 );0;0) 

Parámetros:  
PLAN DE SALUD: debe traer el valor de la UF del plan de salud que habitualmente 
informan, por ejemplo: 
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VALOR 1: debe traer el valor de la UF informada en el calendario, normalmente es la 
búsqueda Nro. 2, verificar en su base: 
 

    2) *Plan Salud %: Formula RED (( PLAN DE SALUD * VALOR 1 );0;0) 

Parámetros:  
PLAN DE SALUD: debe traer el porcentaje del plan del concepto puente que 
habitualmente informan, por ejemplo: 

 

VALOR 1: debe traer el imponible topeado redondeado que habitualmente utilizan para 
el cálculo mensual, normalmente es la búsqueda Nro. 717, verificar en su base: 

    3) *Plan Salud Monto: Formula RED ([IMPORTE];0;0) 

Parámetros:  
IMPORTE: debe traer el monto del plan del concepto puente que habitualmente informan, 
por ejemplo: 
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 PORCENTAJE (35): se debe colocar como novedad GLOBAL, el número de acumulador 
mensual que devuelva el porcentaje del 7% legal de salud. Ese acumulador debe estar 
marcado como mensual. 
En caso de no contar con el concepto puente deberá crearlo y asignar el concepto al 
acumulador mensual, luego debe optar por migrar el dato por la interfaz 250 o realizar 
un proceso de ajuste en cada periodo. 
 
 

 

 

 SIN PRORRATEO (1006): en este parámetro se indica si el concepto que desencadena 
la reliquidación se debe prorratear llevándolo a la UTM para el cálculo. Si se coloca 0, lo 
prorratea llevándolo a la UTM, si se coloca 1 no lo lleva a la UTM. 
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 TOPE UF/CESANTIA (1002): este parámetro devuelve el valor de la UF o la Cesantía 
cargado en el período. 
Si se coloca 0 devuelve el valor del UF 
Si se coloca 1 devuelve el valor de la Cesantía. 

 

 

Donde se carga en el período: 

Donde dice: Tope Afiliados a una AFP, se debe cargar el valor de la UF 

Donde dice: Tope Seguro de Cesantía, se debe cargar el valor correspondiente a Cesantía. 
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 TRIBUTABLE (1173): se debe colocar como novedad GLOBAL, el número de 
acumulador mensual que devuelva el monto tope de salud tributable. Ese acumulador 
debe estar marcado como mensual. 
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En caso de no contar con el concepto puente que calculo el tope plan salud, deberá crear 
y asignar a un acumulador mensual, luego debe optar por migrar el dato por la interfaz 
250 o realizar un proceso de ajuste en cada periodo. 

Concepto Puente: se debe crear el concepto puente con alcance global y asignar al 
acumulador Tope Plan de Salud Tributable. 

         1) *Plan Salud UF: Formula RED ((( VALOR 1 *7/100)* VALOR 2 );0;0) 

Parámetros:  
VALOR 1: debe traer cantidad de la UF del calendario – Periodo, se debe crear desde el 
tipo de búsqueda “Datos Periodos CL”. 
VALOR 2: debe traer el valor de la UF del calendario – Periodo, se debe crear desde el 
tipo de búsqueda “Datos Periodos CL”. 

 

 VALOR (1067): se debe colocar como novedad GLOBAL, el número de acumulador 
mensual que devuelva el monto de ISAPRE ya tributado en la liquidación mensual. Ese 
acumulador debe estar marcado como mensual. 

 

En caso de no contar con el acumulador deberá crearlo y asignar los conceptos de descuento 
mensual de Salud Legal y Adicional Salud, luego debe recalcular el acumulador mes a mes. 
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 VALOR 2 (1041): este parámetro sirve para determinar si al finalizar el recalculo mes a 

mes, se debe llevar ese importe a la UTM o no. Si se coloca 0, lo lleva a la UTM. Si se 
coloca 1, no lo lleva a la UTM. 

 

 VALOR 1 (1015): este parámetro sirve para determinar cómo se hará la proporción de 
los días en el plan de salud. 

Si se coloca 0, realiza el siguiente cálculo: (Plan de Salud – 7% ya descontado) /30* días 

Si se coloca 1, realiza el siguiente cálculo: (Plan de Salud/30*días) – 7% ya descontado 
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2) Formula Recalculo Conceptos (AFP, SIS, INP, Seguro de Cesantía y Mutual) 
 
Gestión de Nomina  Configuración  Conceptos  Asistente de Conceptos 
 

Se deberá asignar la formula y configuración para cada uno de los conceptos correspondientes 
al empleado y al empleador. 

Contiene los siguientes parámetros: 

 

 ACULIQ (98): se debe colocar como novedad GLOBAL el número del acumulador 
mensual que guardo la remuneración imponible utilizada para calcular la AFP o la 
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Cesantía (según el concepto que este configurando será el acumulador que deberá 
utilizar). Ese acumulador debe estar marcado como mensual.  

 

 

 BONIFICACION (104): asociar una búsqueda que traiga el valor de la bonificación o 
pago extraordinario, que genera el recalculo.  

 

 

 CODIGO CONCEPTO (109): se debe colocar como novedad GLOBAL el código del 
acumulador mensual que traiga el monto del concepto en el que se haya descontado la 
AFP o la Cesantía en la liquidación mensual. Ese acumulador debe estar marcado como 
mensual. 
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 IMPUESTO UNICO (1005): coloca valor global 1 

 

 

 PORCENTAJE (35): se debe colocar como novedad GLOBAL, el número de acumulador 
mensual que devuelva el porcentaje de AFP, SIS, INP, Seguro de Cesantía y Mutual, 
descontado para cada empleado. Ese acumulador debe estar marcado como mensual. 
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En caso de no contar con el acumulador deberá crearlo y asignar los conceptos con los % 
correspondientes a cada mes, luego debe optar en realizar un proceso en cada periodo o migrar 
por interfaz 250. 

 

 SIN PRORRATEO (1006): en este parámetro se indica si el concepto que desencadena 
la reliquidación se debe prorratear y llevar a la UTM para el cálculo. Si se coloca 0, lo 
prorratea y lleva a la UTM, si se coloca 1 no lo lleva a la UTM. 
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 TOPE UF/CESANTIA (1002): este parámetro devuelve el valor de la UF o Cesantía 

cargado en el período. 
Si se coloca 0 trae el valor de la UF. 
Si se coloca 1 trae el valor de la Cesantía. 
 
En el concepto de recalculo de AFP deberá colocar 0. 
En el concepto de recalculo de Cesantía deberá colocar 1. 

 

 

 VALOR 2 (1041): este parámetro sirve para determinar si al finalizar el recalculo mes a 
mes, se debe llevar ese importe a la UTM o no. Si se coloca 0, lo lleva a la UTM. Si se 
coloca 1, no lo lleva a la UTM. 
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3) Formula de Recalculo Impuesto  

 
Gestión de Nomina  Configuración  Conceptos  Asistente de Conceptos 
 

Contiene los siguientes parámetros: 

 

 

 ACULIQ (98): se debe colocar como novedad GLOBAL el número del acumulador 
mensual que guardo la remuneración imponible utilizada para calcular el impuesto en la 
mensual. Ese acumulador debe estar marcado como mensual.  

Por ejemplo, acumulador 30 
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 BONIFICACION (104): asociar una búsqueda que traiga el valor de la bonificación o 
pago extraordinario, que genera el recalculo.  

 

 

 MONTO (51): se debe colocar como novedad GLOBAL, el número de acumulador 
mensual, que guardo el impuesto descontado en la mensual. Ese acumulador debe estar 
marcado como mensual. 
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 PORCENTAJE (35): novedad global 31 

 

 

 SIN PRORRATEO (1006): en este parámetro se indica si el concepto que desencadena 
la reliquidación se debe prorratear y llevar a la UTM para el cálculo. Si se coloca 0 se 
prorratea y lleva a la UTM. Si se coloca 1 no lo lleva a la UTM. 
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 VALOR 2 (1041): este parámetro sirve para determinar si al finalizar el recalculo mes a 
mes, se debe llevar ese importe a la UTM o no. Si se coloca 0, lo lleva a la UTM. Si se 
coloca 1, no lo lleva a la UTM. 
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4. Modelo de liquidación: 

Para poder realizar una reliquidación de estos conceptos afectando los calculos realizados 
en meses anteriores, se debe utilizar el modelo RELIQUIDACION. 

 

Al crear el proceso, utilizando este modelo se habilita el botón PERIODOS DE RECALCULO, 
donde se debe seleccionar los periodos que se quieren tener en cuenta para reliquidar. 
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5. Aclaraciones:  

 Todos los acumuladores deben tener el tilde “Genera Acum Mensuales”. 

 
 

 Para asignar el parámetro PLAN DE SALUD en la fórmula de ISAPRE RELIQ, deberá 
calcular los meses no liquidados la formula indicada en el punto 1. 

 Para asignar el parámetro TRIBUTABLE en la fórmula de ISAPRE RELIQ, deberá 
calcular mensualmente los meses no liquidados el tope “Tributable Legal de Salud” 
indicada en el punto 1. 

 Para el correcto funcionamiento de las nuevas fórmulas al momento de realizar 
reliquidaciones, es muy importante contar con los conceptos y acumuladores 
liquidados en cada periodo según las opciones de cada empleado. En caso de no 
contar con la información liquidada deben crear los conceptos puentes y 
acumuladores para que se calculen siempre en cada mes. Tienen dos opciones para 
ajustar: 
1) Generar un proceso de ajuste para cada mes 
2) Subir toda la información por los meses que falta la información por medio de la 
interfaz modelo “250 Acumuladores Mensuales”.  

 Es importante contar con el calendario actualizado mes a mes con los valores de 
topes:  
Gestión de Nominas  Liquidar  Calendario de Liquidación  Periodos  
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Fin del Instructivo. 


